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DECRETO QUE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO 

PÚBLICO E INCORPORACIÓN AL DOMINIO PRIVADO, ASÍ COMO LA 

BAJA DEL REGISTRO DE BIENES MUNICIPALES DE DIVERSOS BIENES 

MUEBLES PROPIEDAD MUNICIPAL 

 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 

123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, 

hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento 

celebrada el día 12 de junio de 2020, se aprobó el decreto municipal 

número D 51/30/20, relativo a la iniciativa de decreto con dispensa de 

trámite del licenciado Ismael Del Toro Castro, Presidente 

Municipal, que tiene por objeto desincorporar del dominio público e 

incorporar al dominio privado, así como su posterior baja del Registro 

de Bienes de Propiedad Municipal de diversos bienes muebles 

propiedad municipal, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

Del Primero. al Séptimo. … 

 
Artículos Transitorios 

 
Del Primero. al Cuarto. … 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 15 de junio de 2020, en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 
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